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INSTITUTO LABORAL ANDINO (ILA)

ASUNTO: ROTACIÓN DEL EQUIPO DEL COMITÉ SINDICAL ANDINO DE SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE 
1. El ejercicio de la democracia sindical y el proceso de institucionalización que existe en el Sistema Andino de Integración (SAI) plantea como uno de sus componentes la rotación anual en las responsabilidades. Es así, que el conjunto de miembros e integrantes del SAI asumen sus funciones y la gestión durante el transcurso de un periodo anual. 
2. El Consejo Consultivo Laboral Andino (CCLA) parte del SAI, aprobó en el Acuerdo No. 60 (dado en la ciudad de Asunción, Paraguay, el 17 de junio del 2005 y ratificado XIV Reunión Ordinaria del CCLA) la constitución del "Comité Sindical Andino de Salud Laboral y Medio Ambiente” conformado por los y las representantes designados por las diferentes Centrales Sindicales que forman parte de esta institución. 

3. Asimismo, se aprobó que dicho Comité esté conformado por representantes designados por cada central sindical, los cuales formularán sus líneas de acción para la Región Andina, responderán ante el Consejo Consultivo Laboral Andino y frente a cada Capítulo Nacional del CCLA a quienes informarán de sus actividades y propuestas de trabajo; debiendo el CCLA comprometerse con las iniciativas aprobadas. 
4. De igual manera se exhortó a las Centrales Sindicales Andinas, que conforman el Consejo Consultivo Laboral Andino, a prestar su máximo apoyo para hacer realidad esta iniciativa, promoviendo la constitución de Capítulos Nacionales de dicho Comité Sindical Andino en cada uno de los países de la Subregión. Lo cual se ha cumplido plenamente, es así que durante el año 2005 a la fecha esta es una instancia activa y propositiva a nivel de la Subregión Andina.
5. En dicho Acuerdo No. 60 se estableció que el Comité deberá mantener los mismos criterios y principios organizativos de los cuales se ha dotado el CCLA y que han demostrado su eficacia a lo largo de los años. Por tanto, cada Capítulo nacional mantendrá el mismo criterio de rotación que el CCLA. Asimismo, se remarcó la importancia de la designación de un/una titular y un/una alterna a fin de facilitar el compromiso en las tareas y actividades de cada central. Lo cual se viene ejecutando a nivel de las 16 centrales sindicales asociadas al Instituto Laboral Andino (ILA).
6. En la Directiva actual cabe reiterar la responsabilidad de cada uno de los Capítulos Nacionales del Comité Sindical Andino  de Salud Laboral y Medio Ambiente de proceder a la rotación anual de sus Coordinadores Nacionales, proceso iniciado con la asunción por parte de la República de Bolivia en la Presidencia del SAI, a cargo de don Evo Morales. 
7. Cabe recordar que las centrales asociadas al ILA, órgano técnico del CCLA son:
Bolivia: COB
Ecuador: CTE, CEOSL, CEDOCUT

Colombia: CUT, CTC, CGT

Perú: CUT, CGTP, CTP, CATP

Venezuela: CGT, CODESA, CUTV, UNT, CTV
Finalmente, es importante que una vez cumplido el proceso de rotación en cada uno de los países, envíen al ILA una comunicación con la designación del nuevo/a Coordinador/a en cada uno de los Capítulos Nacionales. 
A la espera de su comunicación y de cualquier comentario sobre este particular,

Carlos Ortiz

Director General del

Instituto Laboral Andino

ILA 
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